
 

LA PLATA, 30 de Agosto de 2024 

 

CIRCULAR 323 

ASOCIACIÓN MUTUAL SANCOR SALUD: Token de validación 

La Obra social informa que a partir del 1° de septiembre de 2024, al momento de validar cualquier 

producto, se deberá cargar un token numérico en el campo “TOKEN”, el cual es obligatorio. El 

mismo será proporcionado por el Afiliado en cuestión.  

Los afiliados obtendrán el token a través del asistente virtual (vía WhatsApp +54 9 11 24578835) o 

desde la web o app de SanCor Salud, el mismo tiene las siguientes características: 

•  Es numérico de 4 dígitos.  

• Cada uno caduca a las 23.59 hs del mismo día de generación.  

• Es válido para cualquier integrante del grupo familiar independientemente de quien lo ha generado. 

Es importante destacar que, en caso de que el asociado no cuente con el Token, haya consumido el 

tope diario o tuviera alguna dificultad para generarlo en el momento, se podrá, de forma excepcional, 

ingresar el código 9999 para continuar con la autorización correspondiente, no debiendo restringir la 

atención por este motivo. 

Para ver Norma de atención, Clic aquí. 

CIRCULAR 324 

PROVINCIA A.R.T.: Aumento de tope para autorizaciones 

La Obra Social informa que, a partir del 26 de agosto, cuando el precio del medicamento supere el 

valor de $ 160.000 (Pesos ciento sesenta mil), deberá contar con la autorización de la ART. 

Para ver Normas de Atención, Clic aquí. 

CIRCULAR 325 

ANDINA A.R.T.: Validación Obligatoria 

Se informa que a partir del día 30 de agosto el convenio ANDINA A.R.T. será de validación 

Obligatoria.  

- Para ver Norma de atención, Clic aquí. 

- Para ver Instructivo de validación “Medicamentos sin troquel, Descartables, Accesorios o 

Medicamento de venta libre”. Clic aquí. 

CIRCULAR 326 

SMG ART (SWISS MEDICAL GROUP A.R.T.): Validación Obligatoria 

Se informa que a partir del día 2 de septiembre el convenio SMG ART (SWISS MEDICAL GROUP 

ART) será de validación Obligatoria. 

- Para ver Norma de atención, Clic aquí. 

- Para ver Instructivo de validación “Descartables, Accesorios o Medicamento fuera de 

alfabeta”. Clic aquí. 

https://www.colfarma.info/colfarma/norma-de-atencion-vigente-septiembre-2024/
https://www.colfarma.info/colfarma/norma-de-atencion-vigente-agosto-2024-11/
https://www.colfarma.info/colfarma/norma-de-atencion-vigente-agosto-2024-10/
https://www.colfarma.info/colfarma/instructivo-para-la-validacion-medic-sin-troquel-descartables-acces-y-medic-venta-libre-andina-art/
https://www.colfarma.info/colfarma/norma-de-atencion-vigente-septiembre-2024-3/
https://www.colfarma.info/colfarma/instructivo-para-la-validacion-descartables-acces-y-medic-fuera-de-vade-smg-a-r-t/


CIRCULAR 327 

IOMA ACCESORIOS: RECLAMOS 

Adjuntamos formulario para reclamar a Colegio Central cualquier inconveniente referido a la dispensa 

y/o validación de Accesorios de IOMA: Clic aquí:  Reclamo IOMA Accesorios 

 

https://www.colfarma.info/colfarma/reclamo-ioma-accesorios/

